MODIFICACIONES APROBADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO GCA al Manual de Convivencia Institucional 2011
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A continuación se transcriben los textos que modifican los artículos 4.10, 4.11, 4.12 del manual de convivencia:
 Artículo 4.7.  Literal a.  Estudiantes con valoración entre 1.0-6.9 (bajo) en tres (3) o más asignaturas del plan curricular del GCA (Se considera como una asignatura propia de la institución el DESEMPEÑO ACTITUDINAL). 
Artículo 4.10.  Limitar la recuperación de cada asignatura a sólo las siguientes instancias, así:
a. Determinar una sola fecha de recuperación para el bimestre I, II y III, respectivamente, y una sola fecha de recuperación, para el acumulado de la asignatura, al terminar el año académico.  Para el caso de las asignaturas semestralizadas (10º - 11º), tendrán una sola oportunidad de recuperación para el bimestre I y II, respectivamente (El semestre de estas asignaturas es equivalente al año lectivo).
b. Si terminado el año lectivo, y posterior a la última fecha de recuperación, el estudiante no aprueba la asignatura, será citado a una Jornada de Nivelación y Refuerzo, en la semana inmediatamente anterior al inicio del año lectivo siguiente.  Esta semana de nivelación y refuerzo tendrá un costo adicional al valor de la matrícula y las mensualidades ordinarias (un solo pago por $50.000).   El dinero recolectado por estas jornadas de nivelación y refuerzo será destinado para la adquisición de material didáctico a favor de todos los estudiantes del GCA.  La rectoría nombrará una comisión de padres de familia que fiscalice la destinación de estos recursos para los objetivos propuestos (Los estudiantes de 11º también deberán participar de esta jornada de nivelación y recuperación).
c. Si, terminada la Jornada de Nivelación y Refuerzo, el estudiante no aprueba la o las asignaturas, será aplazada su promoción al grado siguiente, hasta tanto la asignatura sea recuperada.El estudiante deberá asistir a sesiones de nivelación y refuerzo los días sábados en las instalaciones del colegio o en la oficina del colegio (Bogotá).  La asistencia a estas jornadas es responsabilidad del estudiante y sus acudientes.  Hasta tanto no sean aprobadas las nivelaciones asignadas, el GCA no emitirá ningún certificado de aprobación del grado respectivo. 
Artículo  4.11.La Jornada de Nivelación y Refuerzo no aplica para los estudiantes que la Comisión de Evaluación y Promoción juzgue la reprobación de su grado, según el Manual de Convivencia Institucional (cap. 4.7).
Artículo 4.12. Solicitar a cada docente que exija a los estudiantes citados a recuperación que presenten los trabajos, talleres o cualquier tipo de actividad que no hubiesen presentado en el transcurso del bimestre y que hayan sumado para la reprobación de la asignatura. 
